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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Poder Legislativo

Movimiento Popular Fueguino

"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la
Gesta Libertadora Sanmartiniana"

Ushuaia, 16 de Mayo de 2017.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Durante estos últimos días, hemos sido testigos de

diversas informaciones periodísticas en el orden nacional y provincial referidas

a la colocación de Títulos Públicos de Deuda de la Provincia.

Por ello, y al no contar con la documentación

correspondiente, es que solicitamos la remisión de toda la documentación del

Programa de Emisión de Títulos de deuda de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur para conocimiento y análisis de esta Cámara.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el

acompañamiento de la presente Resolución. __
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"2017-Año del Bicentenarío del Cruce de los Andes y de la
Gesta Libertadora Sanmartiniana"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Poder Legislativo

Movimiento Popular Fueguino

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que

corresponda, remita a esta Cámara, copia del Expediente N° 11.384 - EC/16

caratulado "S/PROGRAMA DE EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO" y sus Anexos I al XI identificados bajo

los N° 4696-EC/17 al 4707-EC/I7.

Artículo 2°.- Remitir copia de los siguientes documentos que acrediten la

transacción en relación a lo mencionado en el artículo precedente:

a) contrato de compra o colocación internacional;

b) convenio de fideicomiso (el "Contrato de Fideicomiso");

c) contrato de Fideicomiso Argentino;

d) contrato de Control de Cuenta y Prenda;

e) paquete informativo (según se define en el Contrato de compra);

f) Prospecto Final; y

g) informe final de la calificadora de riesgo.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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